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ACTA 

En la ciudad de Buenos Aires, a los cinco días del mes de septiembre del año dos 

mil veinticinco se reúnen en la calle Libertad 731, 1 piso, de esta ciudad, de 

acuerdo con lo previsto por el artículo 37, segundo párrafo, del Reglamento de 

Concursos Públicos de Oposición y Antecedentes para la designación de 

magistrados del Poder Judicial de la Nación, aprobado por la Resolución N 7/14 

del Consejo de la Magistratura y sus modificatorias, la Presidenta y la Secretaria 

Letrada de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial, doctoras 

María Fernanda Vázquez e Ingrid Jorgensen. En este acto, las autoridades de la 

Comisión, proceden a formular el orden de mérito provisorio correspondiente al 

Concurso Anticipado N 497, destinado a cubrir dos cargos de juez/a de cámara en 

los Tribunales Orales en lo Criminal Federal números 1 -un cargo- y 2 -un cargo- 

de Salta, que queda integrado del siguiente modo: 1°) Diego Olivera Zapiola: 

ochenta (80) puntos más noventa y siete con ochenta (97,80) puntos, total ciento 

setenta y siete con ochenta (177,80) puntos; 2°) Carlos Eduardo Saltor: setenta y 

cinco (75) puntos más noventa y cinco (95) puntos, total ciento setenta (170) 

puntos; 3°) Carlos Felipe Díaz Lannes: setenta y cinco (75) puntos más ochenta y 

siete con noventa (87,90) puntos, total ciento sesenta y dos con noventa (162,90) 

puntos; 4°) Leandro Esteban Salinas Saguir: ochenta y cinco (85) puntos más 

setenta y cuatro con treinta y cinco (74,35) puntos, total ciento cincuenta y nueve 

con treinta y cinco (159,35) puntos; 5°) Julieta Paola Souilhé: noventa (90) puntos 

más sesenta y seis con cuarenta y cinco (66,45) puntos, total ciento cincuenta y 

seis con cuarenta y cinco (156,45) puntos; 6°) Ignacio Colombo: sesenta y cinco 

(65) puntos más ochenta y nueve con veinticinco (89,25) puntos, total ciento 

cincuenta y cuatro con veinticinco (154,25) puntos; 7°) Santiago French: setenta 

(70) puntos más ochenta y tres con cincuenta (83,50) puntos, total ciento cincuenta 

y tres con cincuenta (153,50) puntos; 8°) Ivana Soledad Hernández: noventa (90) 

puntos más sesenta y dos con noventa (62,90) puntos, total ciento cincuenta y dos 

con noventa (152,90) puntos; 9°) María Josefina Vargas: setenta y cinco (75) puntos 

más setenta y siete (77) puntos, total ciento cincuenta y dos (152) puntos; 10°) 

María Valeria Mibelli: ochenta (80) puntos más sesenta y nueve con veinticinco 



(69,25) puntos, total ciento cuarenta y nueve con veinticinco (149,25) puntos; 11°) 

Jorge Gustavo Montoya: sesenta (60) puntos más ochenta y ocho con quince 

(88,15) puntos, total ciento cuarenta y ocho con quince (148,15) puntos; 12°) 

Adriana Mabel Quinteros: setenta (70) puntos más setenta y seis con noventa y 

cinco (76,95) puntos, total ciento cuarenta y seis con noventa y cinco (146,95) 

puntos; 13°) Selva Mercedes Blanco: ochenta y cinco (85) puntos más sesenta con 

veintiocho (60,28) puntos, total ciento cuarenta y cinco con veintiocho (145,28) 

puntos; 14°) Diego Oscar Mirkouski: setenta y cinco (75) puntos más sesenta y seis 

con cuarenta (66,40) puntos, total ciento cuarenta y uno con cuarenta (141,40) 

puntos; 15°) Elba Rita Juárez Almaráz: noventa (90) puntos más cuarenta y ocho 

con cincuenta (48,50) puntos, total ciento treinta y ocho con cincuenta (138,50) 

puntos; 16°) Brian Ezequiel Gallo: noventa (90) puntos más cuarenta y siete con 

quince (47,15) puntos, total ciento treinta y siete con quince (137,15) puntos; 17°) 

Hugo Federico Mezzena: setenta y cinco (75) puntos más cincuenta y siete con 

noventa y cinco (57,95) puntos, total ciento treinta y dos con noventa y cinco 

(132,95) puntos; 18°) Joaquín Jorge Sebastián Romero: setenta (70) puntos más 

sesenta y dos con diecisiete (62,17) puntos, total ciento treinta y dos con diecisiete 

(132,17) puntos; 19°) Amelia Pilar Parra: cincuenta y cinco (55) puntos más setenta 

y seis con noventa (76,90) puntos, total ciento treinta y uno con noventa (131,90) 

puntos; 20°) Marcos Fernández Ocampo: ochenta (80) puntos más cincuenta y uno 

con quince (51,15) puntos, total ciento treinta y uno con quince (131,15) puntos; 

21°) Mariana Jorge: ochenta y cinco (85) puntos más cuarenta y cinco con cinco 

(45,05) puntos, total ciento treinta con cinco (130,05) puntos; 22°) Mariela Luján 

Vianco: setenta (70) puntos más cincuenta y ocho con quince (58,15) puntos, total 

ciento veintiocho con quince (128,15) puntos; 23°) Denise Blajean Bent: sesenta y 

cinco (65) puntos más sesenta y dos con quince (62,15) puntos, total ciento 

veintisiete con quince (127,15) puntos; 24°) Jorge Oscar Viltes Monier: cincuenta 

(50) puntos más setenta y seis con veinticinco (76,25) puntos, total ciento veintiséis 

con veinticinco (126,25) puntos; 25°) Luisina Tiscornia: setenta y cinco (75) puntos 

más cuarenta y siete con setenta y cinco (47,75) puntos, total ciento veintidós con 

setenta y cinco (122,75) puntos; 26°) Glenda María Amado: sesenta (60) puntos 

más sesenta y dos (62) puntos, total ciento veintidós (122) puntos; 27°) Gustavo 
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Fehlmann: cuarenta (40) puntos más ochenta y uno con ochenta (81,80) puntos, 

total ciento veintiuno con ochenta (121,80) puntos; 28°) Pablo Cannata: cincuenta 

(50) puntos más sesenta y siete (67) puntos, total ciento diecisiete (117) puntos; 

29°) Criss Rosa Luz Correa: setenta y cinco (75) puntos más cuarenta con cinco 

(40,05) puntos, total ciento quince con cinco (115,05) puntos; 30°) Débora Evelia 

Lastau: cincuenta (50) puntos más cincuenta y ocho con treinta (58,30) puntos, total 

ciento ocho con treinta (108,30) puntos; 31°) Leila Elizabet Salum: treinta (30) 

puntos más setenta y siete con cincuenta (77,50) puntos, total ciento siete con 

cincuenta (107,50) puntos; 32°) Karla Cristina Toranzos Kildegaard: ochenta y cinco 

(85) puntos más veinte con setenta y cinco (20,75) puntos, total ciento cinco con 

setenta y cinco (105,75) puntos; 33°) Melisa Ivone Tre: sesenta (60) puntos más 

cuarenta y uno con treinta y cinco (41,35) puntos, total ciento uno con treinta y cinco 

(101,35) puntos; 34°) Alfonso Ignacio Montero: cincuenta (50) puntos más cuarenta 

y nueve con veinte (49,20) puntos, total noventa y nueve con veinte (99,20) puntos; 

35°) Ruth Alejandrina Acosta: cuarenta (40) puntos más cincuenta y seis con 

cincuenta (56,50) puntos, total noventa y seis con cincuenta (96,50) puntos; 36°) 

Silvia Noemí Escalante: cincuenta y cinco (55) puntos más treinta y siete con 

cincuenta (37,50) puntos, total noventa y dos con cincuenta (92,50) puntos; 37°) 

Víctor Michel Lemme: ochenta (80) puntos más once (11) puntos, total noventa y 

un (91) puntos; 38°) Maximiliano Villada Alday: setenta (70) puntos más diecisiete 

con cuarenta y cinco (17,45) puntos, total ochenta y siete con cuarenta y cinco 

(87,45) puntos; 39°) Ada Guillermina Zunino: diez (10) puntos más setenta y siete 

con quince (77,15) puntos, total ochenta y siete con quince (87,15) puntos; 40°) 

Raúl Armando Cardozo: quince (15) puntos más setenta con  setenta y cinco 

(70,75) puntos, total ochenta y cinco con setenta y cinco (85,75) puntos; 41°) 

Guillermo Martín Méndez Mena: ochenta (80) puntos más tres (3) puntos, total 

ochenta y tres (83) puntos; 42°) Nahuel Elías: ochenta (80) puntos más cero con 

diez (0,10) puntos, total ochenta con diez (80,10) puntos; 43°) Selva Soledad 

Cabezas Pinto: diez (10) puntos más cincuenta y uno con noventa y cinco (51,95) 

puntos, total sesenta y uno con noventa y cinco (61,95) puntos; 44°) Mauricio 

Gustavo Blasco: cuarenta (40) puntos más cinco con diez (5,10) puntos, total 

cuarenta y cinco con diez (45,10) puntos; y, 45°) Víctor José Vera Aramayo: treinta 



(30) puntos más doce con cincuenta (12,50) puntos, total cuarenta y dos con 

cincuenta (42,50) puntos. Con lo que concluye el acto, firmándose la presente para 

constancia. 
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